
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (23 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1064 

 
FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE TROYA JIMENEZ 

DEMANDADO JORGE EDMUNDO CASANOVA Y OTROS 

RADICADO 865683184001-2023-00083-00 

 

1. Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que en cumplimiento 

del auto que antecede el doctor José David Cortes López, en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora, allegó constancia de la comunicación personal, 

advirtiendo que si bien dentro del membrete se indicó el artículo 291 del CGP, su 

contenido obedece a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

Ante lo expuesto, se impartirá validez y aprobación a las notificaciones efectuadas. 

 

DEMANDADO CONTANCTO FECHA NOTIFICACIÓN 

JORGE EDMUNDO 

CASANOVA 

3142764030 28 junio de 2023 

MIRIAM CHACHINOY 3127430620 28 de junio de 2023 

 

Advirtiendo que el término de traslado de la demanda feneció el 1 de agosto de 2023, 

sin que a la fecha se haya emitido algún pronunciamiento se tendrá por no contestada 

la demanda.   

 

2. Ahora bien, integrado el contradictorio en debida forma, se dispondrá a aplicar el 

numeral 2º del artículo 386 del Código General del Proceso, esto es, la toma de la 

prueba de marcadores genéticos de ADN al señor LUIS ENRIQUE TROYA JIMENEZ, 

YOMARI ALEJANDRA CASANOVA CHACHINOY y al menor J.D.T.C., a efectos de 

determinar con certeza su filiación.  

 

Lo anterior, dado que se advierte, que la aportada por la parte actora junto con la 

demanda, no fue tomada en un laboratorio acreditado ante el ONAC. 

 

Para lo anterior, se dispone por Secretaría se oficie al Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Sede Neiva, para efectos de conocer el valor de la prueba y se 

cancele por la parte demandante. Término tres (3) días. 

 

Una vez vencido el término anterior, infórmese al despacho para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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